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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01569 00  
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que esta demanda se trata 
de un ejecutivo por alimentos. Así pues, atendiendo a lo dispuesto en el 
numeral 7º del artículo 21 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda por falta de COMPETENCIA.  
  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE la presente demanda junto con sus anexos al Juez 
de Familia de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las 
anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 24 de noviembre de 2022 
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